
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

Proceso          LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicación    41001-31-10-001-2021-00338- 00 
Demandante   ELION FABIO POLANÍA  
Demandado    JOHANNA PAOLA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
  
 
                 Neiva, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                   

La audiencia para resolver la objeción a la diligencia de inventario y 

avalúos de bienes que se tiene programada para el 16 de abril de 2024, 

resulta necesaria reprogramarla para el 17 de mayo del año 2024 a la 

hora de las 9:00 am, en atención a que en el Juzgado se está tramitando 

un proceso de restablecimiento de derechos bajo el radicado 

410013110001-2024-00065-00, el que según el art. 100 del C.I.A. se 

debe tramitar con prioridad, y la audiencia en dicho trámite se adelantará 

en esa fecha.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 


